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Suscripción para la capital

Un año . . . . . 75 pesetas
Seis meses . ., . 40 >
Tres » . . . . 21 »

Las1 2 3leyes obliga! áik en la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de' Africa sujetos a la*legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 1 del ac
tual, número 1, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Hacienda:

«limo. Sr.: Con el fin de estable
cer una regulación conjunta para la 
exacción de las cuotas correspon
dientes a los epígrafes adicionales 
de la Tarifá segunda de la Contribu
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

t.° Las cuotas de los conceptos 
adicionados a la Taifa segunda de 
la Contribución sobre Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, en virtud 
délo establecido por las Leyes de 
29 de abril de 1920, de 11 de marzo 
de 1932 (artículo sexto) y de 31 de 
diciembre de 1946, se recaudarán, 
por regla general^ mediante reten
ción indirecta que, en favo, del Es
tado, harán, a sus acreedores res
pectivos las personas o entidades 
deudoras, salvo las excepciones que, 
en particular, se establecen en la 
presente Orden.

2. ° No obstante, cuando se tra-■ 
te de cuotas que deban ser recauda
das mediante retención indirecta, 

Jos perceptores de la utilidad serán 
responsables para con la Hacienda 
de las cuotas debidas, excepto cuan
do demostrasen, con documentos 
fehacientes, que les fué deducido 
el importe de la cuota correspon
diente. de la. utilidad gravable. Los 
órganos- gestores de la Hacienda 
podrán dirigir sú acción, indistinta
mente ya contra las personas obli
gadas a retener y declarar, ya contra 
los perceptores de las utilidades 
sometidas a la Contribución, no 
comprendidos en la excepción esta 
blecida en este mismo número.

3. ° Se exceptúa del régimen de 
recaudación indirecta a que se re
fiere el número primero:

Primero. Los rendimientos de la 
propiedad intelectual, cuando, éstos 
se perciban directamente, o sin me
diación de persona o entidad paga
dora con domicilio o representa
ción en España.

Segundo. Los rendimientos ob
tenidos de las producciones cinema
tográficas y gramofónicas.

Tercero. El gravamen establecido

-Se entiende* hecha la promulgación el did en que termínala inserción de la L-ey en el Boletín Oficial del Estado 
Artículo* í° del Código Civil. = Inmediatamente, que los, señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de • costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númei*o si
guiente.=Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más 6B trecha responsabilidad, dé conservar fos números de teste 
BOLETÍN, coleccionados-ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de <*ada año. _

Suscripción para fuera de la capital

Un año . 80 pesetas
Seis ifieses . ... 42 »
Tres . . 22 *

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l‘5O pesetas linea, debiéndolos interesados 
nombrar persona que responda del pago eq esta capital

■ ■ ~ ■ —----------------------------

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL por el artículo octavo de la Ley de 
31 de diciembre de 1946" sobre el 
importe de las aportaciones suple
mentarias por reservas no exigido 
al emitir o poner en circulación ac
ciones o títulos equivalentes, con 
derecho, preferente o exclusivo para 
su suscripción o adjudicación.

Cuarto. El gravamen sobre las 
cantidades percibidas por arrenda
miento de negocios, bienes o cosas, 
establecido en el artículo noveno 
de la Ley de 31 de diciembre de' 
1946, cuando el pagador de la utili
dad no sea Empresa sujeta a con
tribuir por la Tarifa Tercera de 
Utilidades.

4.°  En los casos de recaudación, 
mediante retención indirecta, y sin 
perjuicio de lo establecido en él 
número segundo,, serán de aplica
ción los preceptos dé la Ley, regu
ladora- .de la Contribución sobre 
las Utilidades de la-riqueza mobilia-, 
ria que se reseñan a continuación:

a) El artículo spptimo, en cuanto 
a la -obligación de las personas o 
entidades  aquellos ren
dimientos de retener a jos respecti
vos acreedores, en favor de! Tesoro, 
el importe de' las cuotas proceden
tes.

deudoras.de

b) El-artículo.octavo, en cuanto 
al momento a que ha. de referirse la  
retención y a. la responsabilidad so
lidaria de las personas o entidades 
obligadas a retener en concepto de 
segundos Contribuyentes.

1

c) El artículo 12, en cuanto a la 
consideración del Estado' como 
acreedor del tanto por ciento que 
le corresponde como partícipe en 
los rendimientos sometidos a esta 
imposición.

d) El artículo 16, en- cuanto a 
las obligaciones, que impone a las 
personas y entidades que paguen 
por cuenta propia o ajena alguna 
utilidad como las de que trata, para 
que retengan y conserven en de
pósito el importe de la Contribu
ción, con deducción del 1 por 100 
de pieinio de recaudación; de que 
declaren a la Admieistración de Ren
tas Públicas de la respectiva provin
cia, en la quincena siguiente al 
término de cada trimestre, las can
tidades abonadas durante el mimo 
y la Contribución a ellas correspon
diente y de que ingreáen ésta, me
nos el indicado uno por  
premio de recaudación, én la Teso
rería de la misma provincia en la 

ciento.de

quincena' siguiente a la antes con
signada. -

5;° Para la.percepción del gra
vamen sobre los rendimientos de la 
venta, la ces'ón, ebarrendamiento o 
la utilización en general de produc
ciones cinematográficas regirán las 
Siguientes normas: .

a) El mencionado gravamen se 
recaudará directamente -le los pro
pietarios’, concesionarios o alquila
dor s de pelícuias;'cualesquiera que 
fueren la forma de contra* o y la de 
percepción de aquellos rendimien
tos.

Los dichos propietarios, conce
sionarios o .alquiladores estarán 
obligados al pago del tributo por 
los rendimientos que obtengan, tan
to de la explotación- directa de las 
películas como de la utilización de 
Jas mismas por tercera persona. A 
ules efectos, la Administración po
dra considerar cómo alquiladores 
a quienes representen al propietario 
o concesionario en sú relación direc
ta con los.empresarios que realicen 
la proyección de las películas.

b) Los propietarios, concesio
narios o alquiladores ' cfc películas 
presentarán en la Administración de 
Rentas Públicas de la provincia de 
su domicilio, dentro" de los quince 
primeros días del primer mes de 
cada, trimestre natural, declaracio
nes juradas de los rendimientos de 
la venta, la cesión, el arrendamiento 
o la utilización en g'eneral de pro
ducciones cinematográficas obteni
dos en el trimestre ir,mediato ante
rior.

A su vez, los empresarios de pro
yección de películas presentarán én 
la Administración de Rentas Públi
cas de la provincia a que correspón
da el lugar en que aquélla se efec
túe, declaraciones juradas de las 
cantidades que -por tal proyección 
abonen o, en otro caso, de las con
diciones del respectivo contrato, 
expresando la persona o entidad ' 
perceptora del rendimiento de que 
se trata, así como su nombré y do
micilio. El plazo de presentación de 
las declaraciones citadas sera, en 
general, el délos diez primeros días 
de cada mes, en relación con las pe
lículas proyectadas en el mes inme
diato anterior. En todo casa; den- . 
tro de los diez días a partir del en 
que-finalice una actuación cinema
tográfica en determinado lugar, se 
presentará declaración por el tjem- 
po no comprendido^en jas preceden

tes o por la totalidad de tal actua
ción, si ésta no durase treinta días.

Las Admiriistiaciones de Rentas 
Públicas, tan pronto como reciban 
las declaraciones previstas en el pá
rrafo anterior, las remitirán a las 
dependencias análogas en las pro
vincias donde se hallen domiciliados 
los contribuyentes referidos en el 
apartado a), "con objeto de que 
aquellos documentos sean contras
tados con las declaraciones formu
ladas por estos contribuyentes, a 
los'efectos de las debidas compro
baciones para la liquideción defini
tiva del gravamen. Cuando en una 
declaración figuren contribuyentes 
domiciliados en más de una pro
vincia, se dará cuenta a cada una de 
los dato.s que consten en la dicha 
declaración.
x6.° Para la percepción del gra

vamen sobre los rendimientos de la 
venta, la cesión, el arrendamiento o 
la útilización en general de prodi
ciones gramofónicas, regirán lás si- » 
guientes normas:

a) El. mencionado gravamen se . . 
recaudará directamente de los pro
ductores de los respectivos discos, 
entendiéndose como productores
los particulares o Empresas que se 
dediqúen a la impresión o repro
ducción e " importación de aquéllos 
dispos, bien los vendan directamen
te al público o a empresas o indivi
duos vendedores’al por menor.

El gravamen "a que se alude en el 
párrafo anterior es independiente 
del .que proceda exigir sobre-los 
rendimientos por utilización de pa
tentes, marcas y matrices! de discos 
y de procedimientos previstos en 
el inciso final del primero de los pá
rrafos añadido por el artículo sexto 
de la Ley de 11 de marzo de 1932 
al epígrafe a) de los que adicionó a . 
la Tarifa segunda de la Contribu- * 
ción sobre las Utilidades de la ri
queza mobiliaria de la Ley de 29 de 
abril de 1920.

b) Los productores e importa
dores de discos gramofómicos a 
que se refiere el artículo anterior 
presentarán en la Administración 
de Rentas Públicas de la provincia 
de su domicilio, dentro de los quin- 
ce primeros días del primer mes de 
cada triínestré natural, declaracio
nes juradas del número de discos 
vendidos en el trimestre inmediato 
anterior, expresando las distintas 
cláses de los mismos y su precio al 
por menor, según catálogo. Podrá

deudoras.de
ciento.de
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Provincial (Palacio de la Excma. Di
putación, 2.° piso) los estado resú
menes oportunos en modelos aná
logos a los de las declaraciones ju
radas y de los que esta Jun.ta, en el 
deseo'de simplificar el trabajo a las 
Inspecciones Municipales Veterina
rias, facilitará a éstas los impresos' 
necesarios.

Cuarto. Se recomienda, tanto a 
los ganaderos cómo a las’Inspeceio- 
nee Municipales Veterinarias, ob
serven la mayor fidelidad en la con
signación de los datos y cumpli
menten el Servicio sin excusa ni pre
texto, dentrcf de los plazos señala
dos, en evitación de sanciones que 
esta Presidencia sería la primera en 
lamentar.

Burgos 2 de e’n.er® de 1949.= 
El Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.

Caso, la defraudación, serán sancio
nadas con arreglo a los respectivos 
preceptos de l^Ley reguladora de 
la Contribución sobre las Ut-lida- 
des de la riqueza mobiliaria.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 22 de diciembre de 1948.

—J. Benjumea.=llmo. Sr. Director, 
general de Contribuciones y Régi
men de Empresas».

Lo que se hacé público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 3.1 de diciembre de 1948.
’ *EÍ Gobernador Civil interino, 
Honorato Martin Cobos.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes '

. Circular número 2.160
Precio del" arroz matizado.

Por resolución de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, el arroz matizado será 
abonado a la Cooperativa Nacional 
del Arroz al preció de 7'00 pesetas 
kil >. "

Los envases de 100 kilos, al igual 
que los de arroz especial, se carga
rán a razón dé 17'50 pesetas cada 
uno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 29 de diciembre de 1948.„ 
El Gobernador.Cívil interino, Ho
norato Martín-Cobos.

adrpitirse la1 deducción en las dichas 
declaraciones de la po.ción en ren
dimientos- correspondientes, a los 
discos devueltos a los productores 
por deterioro o imposibilidad de 

>ienta.

Audiencia Territorial de Burgor

Don Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sala de 
la Audiencia Territorial de este 
Distrito,
Certifico: Que en los .autos de 

qúe se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la sentencia que comprende 
el encabezamiento y fallo que dicen 
así:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
La Sala de lo civil déla Excma. Au
diencia Territorial de esta Capital 
há visto, en grado de apelación, los 
autos del juicio especial de arren
damientos rústicos, sobre retracto, 
•seguido ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Santoña, en virtud de 
demanda de D.“ josefí Huerta 
Alonso, mayor de edad,'casada, la
bradora, vecina de Cicero, habilita
da judicialmente para' prómoverja 
presénte demanda, apelante en este 
recurso, representada por el Procu
rador D. Alberto Aparicio Vázquez 
y dirigida por el Letrado D. Julio 
Gonzalo Soto, y D.'Tomás Rueda 
Cuesta, mayor de edad, casado, la
brador, de igual vecindad, quien no 
se ha personado ante éste Tribunal, 
contra DA Isabel Cerro Madrazo, 
asistida de su esposo D. José Ar- 
naiz.Fonfria, mayor de edad, labra
dor^, de la propia vecindad, repre
sentada en concepto de apelada, por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarriéta y. defendida por el Le
trado D. Pedro Alfaro Arregui, cu
yos autos penden ante esta Audien
cia en apelación desentencia dictada' 
pn 1.a, Instancia.

Fallamos: Que de.sestima'ndo el 
recurso dé apelación interpuesto 
por D.a Josefa Huerta Alonso, de
bemos confirmar y confirmarnos en 
todas sus partes la sentencia apela
da, imponiendo al apelante las cos
tas del presente recurso.

Notifíquese "esta resolución al 
apelado no comparecido D. Tomás 
Rueda Cuesta en la forma prevenida 
para los rebeldes, y a su tiempo de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgado inferior con certificación 
de esta sentencia, para ejecución y 
demás efectos. - ,

Así por esta nuestra sentencia de 
la qué se unirá certificación al rollo 
de Safa, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos mardamos y firma
mos.=Cirilo' Barcai^tegui.—Jacinto 
García-Monge y Martín.—Victoria-

7. ° Las Empresás emisoras dé 
valores que, cdnforme a lo precep
tuado en el artículo octavo de la 
Ley .de 31 de diciembre de 1946, 
sean responsables del gravamen de ¡ 
20 por 100 que el citado artículo 
establece' sobre el importe de las 
aportaciones suplementarias por re- i 
rervas que no sea exigido por las 
respectivas entidades al emitir o 
poner en circulación acciones o tí
tulos equivalentes, deberán presen-* 
tar ante la Administración de Ren
tas Públicas de la provincia de su 
domicilio, y dentpo-de los tres me
ses siguientes a la emisión o puesta 
en circulación, declaración jurada, 
para la liquidación de dicho grava
men, en la que liarán constarnom- 
bre, razón o denominación social. 
de la entidad -emisora, característi-/|

. cas, numeración, cuantía y valor 
- nominal de los títulos emitidos, va- 
, lor y demás condiciones de emisión,, 

aportación Suplementaria que co- 
rtespondiera exigir de acuerdo con 
lo’establecido en el artículo octavo 
de la Ley de 31 de diciembre de 
1946, e importe de la aportación 
suplemental ia que deje de exigirse.

Para el cómputo del plazo esta
blecido en él párrafo anterior se 
estimará como fecha de emisión de 
los valores la en que, con arreglo a 
lo qpspucsto en la Ley de 13 de
marzo de 1943, se considere deven
gado el impuesto sobre emisión de 
los, valores correspondientes.

8. ° . Los perceptores directos de 
rendimientos dé la propiedad inte
lectual y los de cantidades deriva- ' 
das de arrendamientos de negocios, 
bienes, o cosas,' comprendidos en 
las excepciones establecidas en los 
apartados primero y cuarto del nú
mero tercero de la presente Orejen, 
presentarán ante la Administración 
de Rentas Públicas de la provincia 
de su domicilio, dentro de Jos quin
ce primeros días dél primer mes dé 
cada trimestre natural» declaracio
nes juradas de los citados rendi
mientos obtenidos en el trimestre 
inmediato anterior.

9. ° Las declaraciones que con 
arreglo a lo dispuesto en esta Gr-

, den. hayan de presentarse-en las 
respectivas Administraciones de Reti
ras Públicas producirán seguidamen
te efectos recaudatorios, mediante 
la'liquidación provisional del gra
vamen correspondientes, sin perjui
cio de las consiguiente comproba
ción y liquidación definitiva, en apli
cación de lo dispuesto en los dos 
últimos párrafos del artículo nove
no de la Ley reguladora de la Coq- 

*' tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza'mobiliaria.

Una vez presentadas por las per
sonas naturales o jurídicas obliga
das a ello las declaraciones a que 

. — se viene haciendo referencia, se pro
cederá por la Inspección técnica a 
las comprobaciones pertinentes, co
rrespondiendo a la Ádminietración, 
en caso de que tales comprobacio
nes no puedan llevarse a efecto por 
Causas imputables al contribuyente, 
las facultades conferidas en el pá
rrafo segundo del artículo 23 de la 
Ley reguladora de la Contribución 
sóbre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

10. La omisión de las declara
ciones previstas en esta Orden, la 
inexactitud en las mismas y,-en su

• Circular numero 11
Recordando la revisión del Censo * 
Pecuario y renovación de las car

tillas ganaderas.
Agotadas en 31 de.diciembre úl

tima. las cartillas de identificación' 
sanitaria de animales que para el 
año 14)48. fueron distribuidas por 
las Inspecciones Municipales Vete
rinaria? en los primeros días del ci
tado año, se hace indispensable tan
to la rectificación del censo pecua
rio como la renovación de las carti
llas en cuestión, para» de esté modo 
dar el mejor cumplimiento alo dis
puesto para el caso por la Ley so

mbre Tratamiento Sanitario' Obliga
torio de Animales, 3e fecha 6 de 
agosto de 1938 «Boletín Oficial del 
Estado» del 21 de agosto del mismo 
año y disposiciones concordantes.. 
; En su consecuencia, esta Presi
dencia, ha tenido1 a bien ordenar lo 
siguiente:

Primero. Antes del día 20 de 
los Corrientes y con cifras remitidas 
al día l.° del año, todos los ganade
ros de esta provincia formularán 
ante las Inspecciones Municipales 
Veterinarias correspondientes, de
claración jurada del número de ani
males que‘posean en la expresada 
fecha.

Segundo. Entre los días 20 y 25 
de los corrientes, las Inepecciortes 
Municipales Veterinarias revisarán 
IS^piencionadas declaraciones jura
das, haqendp las rectificaciones que 
sean pertinentes y totalizando lue
go las cifras de sus respectivos mu- 

i.nicipios, *
Tercero. Antes del día 30 del 

actual ser.án enviadas a esta junta

no Ortiz G. Coronado.—Valeriano 
Valiente. yfl

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el «Boletín Oficia-:» 
de la , provincia de Burgos y sirva 
de notificación la presente sentencia 
al demandado no Comparecido To- ' 
más Rueda Cuesta, expido la pre
sente en Burgos a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y bcho.=C.Crespo. < / 3

Aranda de Duero T-
Recjuisitoria ; a 

Felipe Elvira Calero, de 27 años 
de edad, hijo de Felipe y de Josefa, 
natural de Aranda de Duero, Parti
do judicial de idem, provincia de 
Burgos, de estado soltero, profesión 
defendiente de comercio, vecino 
de Aranda de Duero, últimamente 
domiciliado en dicha villa, calle de 
Santa Lucía, piso l.u, procesado en 
sumario número 66 de 1948, sobre 
sustracción de una bicicleta; com
parecerá en el término de dias días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
mencionado Aranda, al objetó de 
notificarle el auto de su procesa- ■ 
miento y ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento de que, en otro 

_caso, será declarado rebelde.
» -Aranda de Duero 29 de diciem
bre de. 1948.=E1 Juez, Federico R. I 
de Gópegui.=EI Secretario jüdj- I 
cial, Maximino Basoa ' S

- ------------

Ahuiiciós Üíiciafes

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Se pone en conocimiento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Ata- 
puerca, qué con esta fecha y hacien
do uso de la autorización que me 
concede el articuló 32 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobado el Catastro Parce
lario Fotográfico.

Burgos 31 de diciembre de 1948. 
—El Ingeniero Jefe del Servicio, - 
Francisco Zabala.

I Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Creada la Ordenanza Fiscal nú

mero 15 de este Ayuntamiento que, 
regula el cobro de la tasa estableci
da sobre el rodaje y arrastre de ve
hículos p^r vías municipales, se ha-' 
liará de manifiesto al público en la . 
Secretaría municipal, durante el pla
zo de quince días, a efectos de pre
sentar reclamaciones.

Sotillo de la Ribera 28 de diciem
bre de 1948.=E1 Alcalde, Elpidio 
Arroyo.

A&umci'os Particulares

G. BAÑUBLOS OCULISTA
OE LOS SEUICIIS PBDVlütllLES OE HllOlf 
COMSÜLTA DE «1 A 3 W DE 6 A 6

Plaza da José Antonio, 6? Toléfeno 1366


